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de octubre, y la entidad pública autonómica deberá tener 
en cuenta que en la fecha prevista en dicho plan deberá 
cesar en sus emisiones con tecnología analógica y que a 
partir de dicho momento sólo le será posible la emisión 
con tecnología digital.

La entidad pública autonómica podrá solicitar, en el 
plazo de tres meses desde el día siguiente a aquel en que 
se publique este real decreto en el «Boletín Oficial del 
Estado», que se le permita explotar con tecnología digital 
hasta dos programas dentro del canal múltiple reservado, 
según el anexo II del Plan técnico nacional de la televisión 
digital terrenal, a la cobertura territorial de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 3. Régimen jurídico aplicable a la sociedad de 
explotación del tercer canal.

1. La gestión mercantil del servicio público de televi-
sión del tercer canal se realizará por una sociedad anó-
nima.

2. El capital de la sociedad a que se refiere el apar-
tado anterior y de las sociedades filiales que, en su caso, 
se constituyan será público en su totalidad, suscrito ínte-
gramente por la comunidad autónoma, y no podrá enaje-
narse, hipotecarse, gravarse, pignorarse o cederse en 
cualquier forma onerosa o gratuita. Dicha sociedad se 
regirá por el derecho privado, sin más excepciones que 
las previstas en la legislación vigente.

3. Se aplicará a los cargos directivos de los órganos 
de gobierno y de las sociedades de explotación del tercer 
canal el mismo régimen de incompatibilidades que para 
el Ente Público Radiotelevisión Española y sus sociedades 
prevé el artículo 7.4 de la Ley 4/1980, de 10 de enero.

Artículo 4. Contenido de la gestión directa del tercer 
canal de televisión.

El ejercicio de la gestión directa del tercer canal de 
televisión incluirá la propiedad, financiación y explota-
ción de instalaciones de producción de programas, 
comercialización y venta de sus productos y actividades 
de obtención de recursos mediante publicidad, así como 
cualquier otra actividad patrimonial, presupuestaria, 
financiera o comercial.

Artículo 5. Condiciones para la prestación del servicio 
portador e inspección por parte del Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio.

1. El ente público de radiotelevisión de la Región de 
Murcia será titular de la concesión de dominio público 
radioeléctrico necesaria para la prestación del servicio de 
difusión de televisión.

2. El ente público de radiotelevisión de la Región de 
Murcia podrá emitir utilizando sus propios servicios por-
tadores o contratándolos con terceros y, en este último 
supuesto, ambos serán responsables solidarios del cum-
plimiento de la normativa vigente en materia de teleco-
municaciones, en particular de la relativa al uso del espec-
tro radioeléctrico. En todo caso, para la prestación del 
servicio portador deberá haberse adquirido la condición 
de operador, con arreglo a la Ley 32/2003, de 3 de noviem-
bre, General de Telecomunicaciones.

3. La entidad pública autonómica presentará ante la 
Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la 
Sociedad de la Información los proyectos técnicos de las 
instalaciones para su aprobación, que se tramitará de 
acuerdo con lo establecido en la Orden de 9 de marzo 
de 2000, por la que se aprueba el Reglamento de desarro-
llo de la Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Telecomu-
nicaciones, en lo relativo al uso del dominio público 
radioeléctrico, o con la norma que lo sustituya.

4. De acuerdo con lo establecido en el artículo 45 de 
la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomu-
nicaciones, aprobado el proyecto técnico, finalizadas las 
instalaciones y con carácter previo al comienzo de la pres-
tación del servicio, se solicitará a la Secretaría de Estado 
de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Informa-
ción la inspección técnica de las instalaciones.

5. Corresponderá al ente público de radiotelevisión de 
la Región de Murcia el pago, en su caso, de la tasa por 
reserva del dominio público radioeléctrico que le sea de apli-
cación, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 32/2003, 
de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid, el 8 de julio de 2005.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria, Turismo y Comercio,

JOSÉ MONTILLA AGUILERA 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 12752 REAL DECRETO 868/2005, de 15 de julio, por el 

que se aprueba el Estatuto del organismo 
autónomo Trabajo Penitenciario y Formación 
para el Empleo.

El artículo 25 de la Constitución Española establece 
que el cumplimiento de las penas privativas de libertad 
estará dirigido a la reeducación y reinserción social, así 
como que los condenados a penas de prisión tendrán 
derecho a un trabajo remunerado y a los beneficios 
correspondientes a la Seguridad Social.

El artículo 62 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organi-
zación y Funcionamiento de la Administración General del 
Estado, establece el contenido que han de tener los estatu-
tos de los organismos autónomos, además de señalar que 
su aprobación se realizará mediante real decreto.

El Real Decreto 1599/2004, de 2 de julio, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio del 
Interior, ha atribuido algunas de las funciones que tenía 
asignadas el anteriormente denominado organismo autó-
nomo Trabajo y Prestaciones Penitenciarias (hoy, orga-
nismo autónomo Trabajo Penitenciario y Formación para el 
Empleo) a la Subdirección General de Tratamiento y Ges-
tión Penitenciaria. Dentro de este proceso de reestructura-
ción, mediante este real decreto se aprueba el Estatuto del 
organismo autónomo Trabajo Penitenciario y Formación 
para el Empleo, para adecuarlo a la nueva normativa.

Así mismo, el real decreto citado, en su disposición 
final tercera, dispone que el Gobierno procederá a modi-
ficar el Real Decreto 326/1995, de 3 de marzo, por el que se 
regula el organismo autónomo Trabajo y Prestaciones 
Penitenciarias, para adaptar el régimen jurídico del citado 
organismo autónomo al cambio de denominación y fun-
ciones previsto en este real decreto.

En su virtud, a iniciativa del Ministerio del Interior, a 
propuesta de los Ministros de Administraciones Públicas y 
de Economía y Hacienda y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 15 de julio de 2005,
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D I S P O N G O :

Artículo único. Aprobación del Estatuto.

Se aprueba el Estatuto del organismo autónomo Tra-
bajo Penitenciario y Formación para el Empleo, cuyo texto 
se inserta a continuación.

Disposición adicional primera. Integración de la Comi-
sión de Asistencia Social.

La Comisión de Asistencia Social, a la que se refiere el 
artículo 74 de la Ley Orgánica 1/1979, de 26 de septiembre, 
General Penitenciaria, se integra como órgano de colabo-
ración interadministrativa en la Dirección General de Ins-
tituciones Penitenciarias.

Disposición adicional segunda. Composición y funcio-
nes de la Comisión de Asistencia Social.

1. La Comisión de Asistencia Social estará formada 
por un presidente, que será el Director General de Institu-
ciones Penitenciarias, y los siguientes vocales:

a) El Director General de Integración de los Inmi-
grantes, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

b) El Director General de Servicios Sociales y Depen-
dencia del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

c) Un representante de cada comunidad autónoma 
que voluntariamente decida formar parte del órgano.

d) Un representante de la Federación Española de 
Municipios y Provincias.

2. El Subdirector General de Tratamiento y Gestión 
Penitenciaria ejercerá las funciones de secretario de la 
Comisión, con voz y voto.

3. La Comisión se reunirá al menos una vez al año, 
previa convocatoria de su presidente.

4. La Comisión se regirá por sus propias normas 
de funcionamiento y en lo no previsto en ellas se ajusta-
rá a lo establecido en el capítulo II del título II de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

5. Serán atribuciones de la Comisión de Asistencia 
Social la definición de las líneas generales de las presta-
ciones sociales a los internos y liberados, y a los familia-
res de unos y otros, y la colaboración de forma perma-
nente con las instituciones, organismos y entidades 
dedicadas a la asistencia de los internos y a la rehabilita-
ción de los excarcelados, así como con las redes autonó-
micas, provinciales y locales de servicios sociales.

Disposición adicional tercera. Incremento de gasto.

La aplicación de este real decreto en ningún caso 
supondrá incremento del gasto público.

Disposición transitoria única. Régimen transitorio del 
personal.

Las unidades y puestos de trabajo con nivel orgánico 
inferior a subdirección general cuyas funciones correspon-
dían al organismo autónomo Trabajo y Prestaciones Peni-
tenciarias, ahora Trabajo Penitenciario y Formación para el 
Empleo, y que han sido atribuidas a la Subdirección Gene-
ral de Tratamiento y Gestión Penitenciaria, a tenor de lo 
dispuesto por el Real Decreto 1599/2004, de 2 de julio, por 
el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Minis-
terio del Interior, continuarán subsistentes y seguirán per-
cibiendo sus retribuciones con cargo a los créditos a los 
que venían imputándose, hasta que se aprueben las rela-

ciones de puestos de trabajo adaptadas a la estructura 
orgánica y funciones del citado real decreto y se proceda a 
las correspondientes adaptaciones presupuestarias.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogado el Real Decreto 326/1995, de 3 de 
marzo, por el que se regula el organismo autónomo Tra-
bajo y Prestaciones Penitenciarias, así como cuantas dis-
posiciones, de igual o inferior rango, se opongan a lo 
dispuesto en este real decreto.

Disposición final primera. Facultades de desarrollo.

Se autoriza al Ministro del Interior para dictar, previo 
cumplimiento de los trámites legales oportunos, las dis-
posiciones que fueran precisas para el desarrollo de este 
real decreto.

Disposición final segunda. Adecuación de créditos pre-
supuestarios.

Por el Ministerio de Economía y Hacienda se realiza-
rán las modificaciones presupuestarias y habilitaciones 
de créditos que sean precisas para el cumplimiento de lo 
previsto en este real decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid, el 15 de julio de 2005.

JUAN CARLOS R.

La Vicepresidenta Primera del Gobierno
y Ministra de la Presidencia,

MARÍA TERESA FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ

ESTATUTO DEL ORGANISMO AUTÓNOMO TRABAJO 
PENITENCIARIO Y FORMACIÓN PARA EL EMPLEO

Artículo 1. Naturaleza jurídica y adscripción.

1. Trabajo Penitenciario y Formación para el Empleo 
es un organismo autónomo de los previstos en los artícu-
los 43.1.a) de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización 
y Funcionamiento de la Administración General del 
Estado, adscrito al Ministerio del Interior a través de la 
Dirección General de Instituciones Penitenciarias.

2. Trabajo Penitenciario y Formación para el Empleo 
tiene por objeto la promoción, organización y control del 
trabajo productivo y la formación para el empleo de los 
reclusos en los centros penitenciarios.

3. El organismo autónomo Trabajo Penitenciario y 
Formación para el Empleo tiene personalidad jurídica 
pública diferenciada, patrimonio y tesorería propios, así 
como autonomía de gestión y plena capacidad jurídica y 
de obrar y, dentro de su esfera de competencias, le corres-
ponden las potestades administrativas precisas para el 
cumplimiento de sus fines, en los términos previstos en 
este estatuto, salvo la potestad expropiatoria.

4. Trabajo Penitenciario y Formación para el Empleo 
se regirá por la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organiza-
ción y Funcionamiento de la Administración General del 
Estado; por la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de me-
didas fiscales, administrativas y del orden social; por la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común; por el texto refundido de la Ley de Con-
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tratos de las Administraciones Públicas, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio; por la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria; 
por la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de 
las Administraciones Públicas; por este estatuto, y por las 
demás disposiciones legales aplicables a los organismos 
autónomos de la Administración General del Estado.

5. Corresponde al Ministerio del Interior la direc-
ción estratégica, la evaluación y el control de resultados 
de su actividad, a través de la Dirección General de Ins-
tituciones Penitenciarias. También le corresponde el con-
trol de eficacia, sin perjuicio de las competencias atribui-
das a la Intervención General de la Administración del 
Estado en cuanto a la evaluación y control de resultados 
de los organismos públicos integrantes del sector 
público estatal.

Artículo 2. Funciones.

Son funciones del organismo autónomo:
a) La organización del trabajo productivo penitencia-

rio y su oportuna retribución.
b) La instalación, ampliación, transformación, conser-

vación y mejora de los talleres, granjas y explotaciones 
agrícolas penitenciarias, o locales e instalaciones necesa-
rias para los fines del organismo, así como los servicios, 
obras y adquisiciones que se refieren a su explotación, 
producción o actividad.

c) La realización de actividades industriales, comer-
ciales o análogas y, en general, cuantas operaciones se 
relacionen con el trabajo penitenciario o se le encomien-
den por la Dirección General de Instituciones Penitencia-
rias para el cumplimiento de los fines que le son propios.

d) La formación para el empleo de los internos en 
centros penitenciarios.

e) La promoción de relaciones con instituciones y 
organizaciones que faciliten el cumplimiento de los fines 
del organismo.

f) El impulso y la coordinación de cuantas líneas de 
actividad se desarrollen desde la Administración peniten-
ciaria en materia de preparación y/o acompañamiento 
para la inserción sociolaboral.

Artículo 3. Normativa aplicable al trabajo penitenciario.

1. El organismo autónomo Trabajo Penitenciario y 
Formación para el Empleo retribuirá el trabajo de los 
reclusos conforme al rendimiento normal de la actividad, 
categoría profesional y horario de trabajo efectivamente 
cumplido.

2. La relación laboral especial que se establezca 
entre el organismo autónomo Trabajo Penitenciario y For-
mación para el Empleo y los internos que desarrollen una 
actividad laboral en los talleres productivos de los centros 
penitenciarios, así como su protección de Seguridad 
Social, se regulará por lo dispuesto en el Real Decre-
to 782/2001, de 6 de julio, por el que se regula la relación 
laboral de carácter especial de los penados que realicen 
actividades laborales en talleres penitenciarios y la pro-
tección de Seguridad Social de los sometidos a penas de 
trabajo en beneficio de la comunidad.

Artículo 4. Órganos de dirección y firmeza de sus actos.

1. El organismo autónomo Trabajo Penitenciario y 
Formación para el Empleo tendrá como máximos órga-
nos de dirección los siguientes:

a) El Presidente.
b) El Consejo de Administración.
c) El Gerente.

2. Los actos dictados por el Presidente y el Consejo 
de Administración, en el ámbito de sus respectivas com-
petencias, pondrán fin a la vía administrativa.

Artículo 5. El Presidente.

1. El Presidente será el Director General de Institucio-
nes Penitenciarias.

2. Serán atribuciones del Presidente:
a) Dirigir e impulsar el organismo autónomo y sus 

órganos.
b) Ejercer las atribuciones que le corresponden 

como órgano de contratación del organismo autónomo.
c) Establecer acuerdos y suscribir convenios.
d) Aprobar los gastos, así como ordenar los pagos 

que correspondan a los gastos autorizados.
e) Rendir cuentas al Tribunal de Cuentas, de acuerdo 

con la normativa presupuestaria.
f) Ejercer las demás competencias que le sean atri-

buidas, de acuerdo con el ordenamiento jurídico.

Artículo 6. El Consejo de Administración.

1. El Consejo de Administración estará formado por 
el Presidente y los siguientes vocales:

a) Un representante de la Secretaría General de Pre-
supuestos y Gastos del Ministerio de Economía y 
Hacienda, designado por su titular, con nivel orgánico de 
subdirector general.

b) Los Subdirectores Generales de Personal, Servi-
cios, Tratamiento y Gestión Penitenciaria, Sanidad e Ins-
pección Penitenciaria, de la Dirección General de Institu-
ciones Penitenciarias

c) Un representante del Servicio Jurídico del Minis-
terio del Interior, un representante de la Intervención 
Delegada en el Ministerio del Interior y el Jefe de la Ofi-
cina Presupuestaria del citado ministerio.

d) Un representante de la Secretaría General de 
Empleo del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, 
designado por su titular, con nivel orgánico de subdirec-
tor general.

e) El Gerente del organismo autónomo, que desem-
peñará las funciones de secretario del Consejo de Admi-
nistración, con voz y voto.

2. En el caso de vacante, ausencia o enfermedad, el 
Presidente será suplido por el Gerente del organismo; en 
este caso, las funciones de secretario recaerán en el Sub-
director General de Tratamiento y Gestión Penitenciaria.

3. Al Presidente le corresponde dirigir las delibera-
ciones del Consejo, que deberá reunirse al menos dos 
veces al año.

4. En lo no previsto en este real decreto, el funciona-
miento del Consejo de Administración se regirá por las 
disposiciones del capítulo II del título II de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Artículo 7. Atribuciones del Consejo de Administración.

Serán atribuciones del Consejo de Administración:
a) Cumplir y velar por el cumplimiento de los fines 

esenciales del organismo.
b) Aprobar el anteproyecto de presupuestos elabo-

rado por el organismo, así como, si procede, el balance, la 
memoria y las cuentas de los ejercicios económicos.

c) Aprobar el plan de actuación del organismo, en 
coordinación con el de la Dirección General de Institucio-
nes Penitenciarias.
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d) Determinar anualmente el módulo retributivo de 
los internos que realicen trabajos productivos en los talle-
res penitenciarios.

e) Aprobar anualmente el inventario de bienes y 
derechos, tanto propios como adscritos, excepto los de 
carácter fungible.

f) Deliberar sobre aquellos asuntos que sean nor-
malmente de la competencia del Gerente pero que el 
Presidente acuerde someter al Consejo.

g) Cuantos otros asuntos le encomiende la Dirección 
General de Instituciones Penitenciarias en relación con 
los fines del organismo, dentro del marco de las compe-
tencias legalmente atribuidas.

Artículo 8. El Gerente.

1. El Gerente, con el nivel orgánico de subdirector 
general, será el órgano encargado de la ejecución de los 
acuerdos del Consejo de Administración.

2. Al Gerente le corresponde:
a) La dirección y gestión de los trabajos y activida-

des comerciales, industriales y cualesquiera necesarias 
para la actividad del organismo, así como la adopción de 
las disposiciones relativas a la explotación y producción 
de talleres y granjas.

b) La dirección y gestión de la acción formativa para 
el empleo de los reclusos.

c) La dirección económica y financiera, así como la 
gestión de los bienes y derechos integrantes del patrimo-
nio del organismo y la actualización de su inventario para 
su conservación, correcta administración y defensa jurí-
dica. En particular le corresponde la elaboración del ante-
proyecto de presupuesto anual del organismo, así como 
sus cuentas, y la preparación de planes, programas y 
objetivos en coordinación con el plan de actuación de la 
Dirección General de Instituciones Penitenciarias.

d) El control técnico y administrativo de los servi-
cios, instalaciones, talleres y granjas; a tales efectos, for-
mulará a los órganos de dirección del organismo las 
oportunas propuestas en orden al cumplimiento de los 
fines que tiene encomendados.

e) La comunicación con otros organismos, entidades 
y particulares que tengan relación con los fines propios 
del organismo, sin perjuicio de las funciones de represen-
tación que correspondan a la Dirección General de Institu-
ciones Penitenciarias.

f) Ejercer las funciones que las disposiciones vigen-
tes le atribuyan, así como cuantos asuntos, dentro de los 
fines del organismo, le sean encomendados.

Artículo 9. Recursos económicos.

1. Para el cumplimiento de sus fines, y de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley 6/1997, de 
14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado, el organismo autónomo 
dispondrá de los siguientes recursos:

a) Los créditos que anualmente se consignen a su 
favor en los Presupuestos Generales del Estado o que 
resulten de las modificaciones legalmente previstas.

b) Los bienes y derechos que constituyen su patri-
monio y los productos y rentas de este y de los bienes que 
tenga adscritos, o cuya explotación tenga atribuida.

c) Los ingresos de derecho público o privado que, en 
su caso, le corresponda percibir y los que se produzcan a 
consecuencia de sus actividades comerciales, industria-
les o análogas.

d) Las subvenciones, aportaciones voluntarias, 
donaciones o legados y otras aportaciones que concedan 
u otorguen a su favor otras entidades públicas y entida-
des privadas o particulares.

e) Los bienes del patrimonio del Estado que le pue-
dan ser adscritos.

f) Cualesquiera otros recursos económicos, ordina-
rios o extraordinarios, que le puedan ser atribuidos.

2. Con los beneficios obtenidos se constituirán los 
fondos necesarios para el funcionamiento del organismo, 
en la forma que señale el Consejo de Administración, de 
acuerdo con el ordenamiento jurídico vigente.

Artículo 10. Régimen patrimonial.

1. El régimen patrimonial del organismo autónomo 
Trabajo Penitenciario y Formación para el Empleo será el 
establecido para los organismos autónomos en la Ley 
33/2003, de 3 noviembre, del Patrimonio de las Adminis-
traciones Públicas, y en disposiciones complementarias.

2. Para el cumplimiento de sus fines, el organismo 
autónomo podrá tener, además de un patrimonio propio 
distinto al del Estado, el formado por los bienes y dere-
chos que se le adscriban por la Administración General 
del Estado o le sean cedidos por otros organismos o enti-
dades públicos.

3. El inventario actualizado y sus posteriores modifi-
caciones se remitirán anualmente a la Dirección General 
del Patrimonio del Estado del Ministerio de Economía y 
Hacienda para su anotación en el Inventario general de 
bienes y derechos del Estado.

Artículo 11. Régimen presupuestario y de contratación.

1. El régimen presupuestario, económico y finan-
ciero, de contabilidad, intervención y de control financie-
ro del organismo autónomo será el determinado en la
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupues-
taria.

2. El régimen de contratación del organismo autó-
nomo será el determinado en el texto refundido de la Ley 
de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

Artículo 12. Régimen de personal.

El personal funcionario y laboral del organismo autó-
nomo Trabajo Penitenciario y Formación para el Empleo 
se regirá por la normativa sobre función pública y por la 
legislación laboral aplicable al resto del personal de la 
Administración General del Estado, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 47 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, 
de Organización y Funcionamiento de la Administración 
General del Estado. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE LA RIOJA

 12753 LEY 6/2005, de 15 de junio, de la Comunidad 
Riojana en el Exterior.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA

Sepan todos los ciudadanos que el Parlamento de La 
Rioja ha aprobado, y yo, en nombre de su Majestad el Rey 


